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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2017 00666 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro – Carlos Lleras Restrepo cesionario de 

Sociedad Fiduagraria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Demandado(a): Alexander Pulido Zambrano y Silvia Andrea Jiménez Rodríguez. 

 

No se tiene en cuenta la documentación que se avista en el numeral 16 del 

expediente digital en torno a dar cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante auto de 1° de junio de 2022 [num. 15, e.d.], como quiera que quien 

suscribe como apoderado de la entidad demandante ( Jorge Enrique Gutiérrez 

Rodríguez), no se encuentra reconocido para actuar al interior del asunto de la 

referencia; atendiendo que profesional del derecho Giovanny Sosa Álvarez 

reasumió el poder mediante escrito obrante a folio 95 del numeral 1 y ratificado 

por auto del 29 de noviembre de 2021 [num. 9, e.d.]. 

 

Por lo anterior, secretaría contabilícese el tiempo restante con que cuenta la 

parte demandante para acreditar la notificación del extremo demandado 

conforme el requerimiento efectuado mediante proveído calendado 1 de junio 

del año en curso [num. 15. e.d.] 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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